PAGE  
1

Expte.  Nº 6.471/18.
VISTO:
La Ley N° 2756.
El Decreto N° 878/16, y

CONSIDERANDO:
Que en nuestra ciudad conviven dos sistemas de recolección de residuos, mediante contenedores que se colocan sobre la calzada y mediante operarios municipales que levantan las bolsas en forma manual.

Que en relación con el sistema de contendedores se observa la ausencia de numerosas unidades en todo el ejido urbano, producto de roturas y la no reposición pertinente.

Que la falencia detallada en el párrafo precedente ocasiona la saturación de contenedores existentes y la presencia de residuos domiciliarios en la vía publica poniendo en riesgo la salud e integridad física de los habitantes.

Que se puede observar desde hace varias semanas el acopio de gran cantidad de contenderos nuevos en el galpón municipal de Servicios Públicos sito en calle Chubut 917, que podrían ser utilizados para reponer aquellos que salen de circulación por su mal estado.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.134/2018

ART. 1°) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles eleve a este Cuerpo Deliberativo un informe sobre el destino en la distribución de los contenedores de residuos nuevos acopiados en el galpón municipal de calle Chubut 917.
ART. 2°) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 17 de mayo de 2018
